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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FONTANAR

ANUNCIO DE MODIFICACIÓN DE FECHA DE CELEBRACIÓN DE MESA DE
CONTRATACIÓN INSPECCIÓN DEL IAE.

1056

Expediente nº: 123/2018

Resolución de Alcaldía de número y fecha establecidos al margen

Procedimiento:  Contrato  de  Servicios  por  Procedimiento  Abierto,  Oferta
Económicamente más Ventajosa, Varios Criterios de Adjudicación. INSPECCIÓN IAE.

Documento firmado por: El Alcalde, el Secretario

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Visto que con fecha 01 de marzo de 2018, fue publicado en el BOP de Guadalajara
nº 43, el anuncio para el Servicio de colaboración y asistencia técnica y material en
la gestión recaudatoria municipal,  en concreto la inspección del IAE (IMPUESTO
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS).

Visto  que  en  la  clàusula  decimosexta  del  Pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares,  que rigen el  procedimiento abierto,  del  servicio de colaboración y
asistencia tecnica y material en la gestión recaudatoria municipal de inspección del
IAE, la cual establece que:

“La Mesa de Contratación se constituirá a las nueve horas del cuarto día hábil
siguiente  al  de  la  fecha  de  finalización  del  plazo  para  la  presentación  de
proposiciones, salvo que éste fuera sábado, en cuyo caso el acto se pospondría al
lunes.”

Visto  que en  dicha  fecha,  diversos  miembros  de  la  Mesa  de  Contratación,  se
encuentran ausentes debido a las fechas de Semana Santa en las que se celebraría
dicha Mesa,

Visto que con fecha 05 de abril de 2018, la Mesa de Contratación se debe reunir
para otro proceso de adjudicación, por motivos de eficiencia administrativa,

RESUELVO

PRIMERO. Aplazar la Mesa de Contratación prevista para el día 27 de marzo de
2018  en  el  procedimiento  de  colaboración  en  la  Inspección  del  IAE  de  este
Ayuntamiento, al día 05 DE ABRIL DE 2018 A LAS 12:00 HORAS.

SEGUNDO. Publicar esta Resolución de Alcaldía en el perfil del contratante que este
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Ayuntamiento tiene en la Excma. Diputación de Guadalajara, en la sede electrónica
del Ayuntamiento y en la página web del mismo.

En Fontanar a 23 de marzo de 2018. El Alcalde-Presidente. Victor San Vidal
Martínez.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EMBID

EDICTO - CUENTA GENERAL 2017

1057

Rendidas las cuentas Generales del Presupuesto, correspondientes al ejercicio de
2017, e informadas debidamente por la Comisión Especial  de Cuentas de esta
Entidad, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 de
la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan
expuestas al público en la Secretaria de esta Entidad por plazo de quince días, para
que durante el mismo y ocho más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

Embid a 6 de marzo de 2018. El Alcalde. Fdo.: Anselmo Lope Andrea

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

APROBACIÓN  INICIAL  TRASFERENCIA  DE  CRÉDITOS  ENTRE
APLICACIONES  DE  GASTO

1058

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de marzo de
2018, acordó la aprobación inicial del expediente de transferencia de créditos entre
aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de
créditos de personal.

Aprobado inicialmente el expediente de transferencia de créditos entre aplicaciones
de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de
personal, por Acuerdo del Pleno de fecha 21 de marzo de 2018, en cumplimiento de
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lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://cifuentes.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Cifuentes, a veintidós de Marzo de 2018. El Alcalde, Don José Luis Tenorio
Pasamon.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORTUERA

EDICTO - CUENTA GENERAL 2017

1059

Rendidas las cuentas Generales del Presupuesto, correspondientes al ejercicio de
2017, e informadas debidamente por la Comisión Especial  de Cuentas de esta
Entidad, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 de
la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan
expuestas al público en la Secretaria de esta Entidad por plazo de quince días, para
que durante el mismo y ocho más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

Tortuera a 6 de marzo de 2018. El Alcalde. Fdo.: Alberto Diez Diez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORTUERA

EDICTO - ELECCIÓN JUEZ DE PAZ

1060

D. Alberto Diez Diez, Alcalde de este Ayuntamiento hago saber:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

Tortuera a 8 de marzo de 2018. El Alcalde. Fdo: Alberto Diez Diez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

CORRECCIÓN  DE  ERRORES.  MODIFICACIÓN  Y  NUEVA  PUBLICACIÓN
TEXTO  CONSOLIDADO  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL
IMPUESTO  SOBRE  CONSTRUCCIONES,  INSTALACIONES  Y  OBRAS

1061

Mediante anuncio en el BOP de Guadalajara número 15 de fecha 22 de enero de
2.018, se publicó la aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal
reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y obras del municipio
de Sigüenza, así como su Texto consolidado, aprobada definitivamente por acuerdo
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plenario  de  27  de  noviembre  de  2.017,  una  vez  resueltas  las  alegaciones
presentadas durante el plazo de exposición.

Habiéndose  advertido  errores  en  el  texto  de  la  ordenanza  publicada  y  de
conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la ley 39/2015 de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

RESUELVO

PRIMERO.-   Rectificar  los  errores  advertidos  en  la  publicación  de  la  aprobación
definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre
Construcciones,  Instalaciones  y  obras   así  como  el  Texto  consolidado,
procediéndose a publicar de nuevo el  Texto Consolidado íntegro, quedando sin
efecto el publicado con anterioridad (BOP nº 15 de 22 de enero de 2.018)

SEGUNDO.-  Publicar  de  nuevo  el  Texto  consolidado  corregido,  tras  haberse
detectado errores en la publicación efectuada en el BOP de Guadalajara, nº 15
referido con anterioridad.

ANEXO

TEXTO CONSOLIDADO ORDENANZA SOBRE EL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1.- Hecho imponible

1.- Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del término
municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la cual se exija la
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no licencia, o
para  la  que  se  exija  presentación  de  declaración  responsable  o  comunicación
previa, siempre que la expedición de la licencia o actividad de control corresponda
a este municipio.

2.- Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior,
podrán consistir en:

A.-  Obras  de  construcción  de  edificaciones  e  instalaciones  de  toda  clase,  de
nueva planta.

B.- Obras ampliación de edificios e instalaciones de todas clases existentes.

C.-  Modificación  o  reforma  que  afecten  a  las  estructuras  de  los  edificios  e
instalaciones  de  todas  clases  existentes.

D.-  Modificación  del  aspecto  exterior  de  los  edificios  e  instalaciones  de  todas
clases existentes.

E.- Obras que modifiquen la disposición interior de los edificios, cualquiera que
sea su uso.

F.-  Obras que hayan de realizarse con carácter provisional  a que se refiere el
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apartado 2 del Artículo 58 del texto refundido de la Ley del Suelo.

G.- Obras de instalación de Servicio Público.

H.- Movimientos de tierra, tales como desmontables, explanación, excavación y
terraplenado,  salvo  que tales  actos  estén detallados  y  programados como
obras  a  ejecutar  en  un  Proyecto  de  Urbanización  y  Edificación  aprobados  o
autorizados.

I.- Demolición de las construcciones, salvo en los casos declarados de ruina
inminente.

J.- Los actos de edificación y uso del suelo que se realicen por particulares en
terrenos de dominio público sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones
que sean pertinentes otorgar por parte del ente titular del dominio público.

K.- Vaciados, derribos, apeos y demoliciones.

L.- Vallados de solares y fincas o terrenos.

LL.- Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por
particulares o por las empresas suministradoras o proveedoras de servicios
públicos, entre las cuales se incluyen tanto las aperturas de catas, zanjas o
pozos, la colocación de palos de soporte, las canalizaciones, las acometidas, y
en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como todas las obras
que se efectúen para la reposición, reconstrucción o reparación de aquello que
haya resultado destruido o deteriorado por las obras mencionadas.

M.-  Cualesquiera otras construcciones,  instalaciones u obras que requieran
licencia de obra urbanística, declaración responsable o comunicación previa.

Artículo 2.- Sujetos pasivos

1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas
físicas, personas jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  que  sean  dueños  de  la
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que
se  realice  aquélla.  A  estos  efectos  tendrá  la  consideración  de  dueño  de  la
construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte
su realización con independencia de donde proceda la financiación.

2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el
sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutivos del
contribuyente,  los  que  soliciten  las  licencias  correspondientes  o  presenten  las
correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes
realicen las construcciones, la instalación u obra.

El  sustituto  podrá  exigir  del  contribuyente  el  importe  de  la  cuota  tributaria
satisfecha.
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Artículo 3.- Base imponible, cuota, tipo y devengo

1.- La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo
de la construcción, la instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el
coste de ejecución material de aquélla.

No forman parte de la base imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido y demás
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y
demás prestaciones patrimoniales de carácter público local  relacionadas, en su
caso,  con  la  construcción,  instalación  u  obra,  ni  tampoco  los  honorarios  de
profesionales,  el  beneficio  empresarial  del  contratista  ni  cualquier  otro  concepto
que  no  se  integre,  estrictamente,  el  coste  de  ejecución  material.

En todo caso, forman parte de la base imponible, el coste de todos los elementos
necesarios para el desarrollo de la actividad objeto de la instalación, construcción u
obra.

2.- La cuota del impuesto será el resultado de aplicar la base imponible al tipo de
gravamen.

3.- El tipo de gravamen será el 3%, de la base imponible.

4.-  El  Impuesto  se  devengará  en  el  momento  de  iniciarse  la  construcción,  la
instalación o la obra, aunque no se haya obtenido la licencia correspondiente.

Artículo 4.- Bonificaciones

1.-  Tendrán  derecho  a  una  bonificación  del  95%  sobre  la  cuota  de  las
construcciones,  instalaciones  y  obras  que se  entiendan incluidas  en  el  ámbito
geográfico del Área de Rehabilitación del recinto medieval del casco histórico de la
Ciudad de Sigüenza, entendiendo por dicho área aquel que queda delimitado como
consecuencia  del  desarrollo  de  lo  dispuesto  en  el  Convenio  y/o  Programa  de
Colaboración  Interadministrativo  suscrito  entre  el  Ministerio  de  la  Vivienda,  la
Consejería de Vivienda y Urbanismo de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, y el Excelentísimo Ayuntamiento de Sigüenza, de fecha 29 de diciembre
de  2014,  siempre  y  cuando  se  haya  obtenido  el  previo  reconocimiento  de  la
subvención  para  la  rehabilitación  en  el  marco  del  referido  convenio.  Estarán
exentos del pago del precio público regulado en la presente ordenanza, los usos
autorizados  a  entidades  de  Derecho  Público  que  ostente  la  condición  de
Administración Pública según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del procedimiento administrativo común.

No obstante, el Ayuntamiento podrá avanzar la bonificación de manera provisional
hasta el reconocimiento de dicha subvención, y por un plazo máximo que finalizaría
al  acabar la vigencia del  programa de la realización conjunta de las obras de
rehabilitación, edificación, reurbanización y demás aspectos específicos del Área de
Regeneración y Renovación Urbana del Casco Histórico de Sigüenza, amparado en
cuando a su inicio por el convenio más arriba reseñado de 29 de diciembre de
2014. En caso de no obtenerse la subvención en dicho plazo deberá devolverse la
bonificación  obtenida,  sin  perjuicio  de  volver  a  recuperarse  en  el  supuesto  de
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obtenerse  la  subvención,  superado  el  plazo  indicado.

Asimismo,  tendrán derecho a bonificación del  95% sobre la  cuota de este tributo,
en los mismos términos expuestos, todas aquellas obras e instalaciones sujetas que
se  insten  y  ejecuten  en  el  marco  y  ámbito  de  aplicación  del  Convenio
Interadministrativo  suscrito  por  el  Ayuntamiento  de  Sigüenza  con  la  Junta  de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  para  la  promoción  de  actividades
empresariales  en  el  Polígono  Industrial  de  nueva  creación  “Los  Llanillos”.

Igualmente, tendrán derecho a bonificación del 95% sobre la cuota de este tributo,
en los mismos términos expuestos, todas aquellas obras e instalaciones sujetas que
se  insten  y  ejecuten  en  el  marco  y  ámbito  de  aplicación  del  Convenio
Interadministrativo suscrito por el Ayuntamiento de Sigüenza con la Diputación de
Guadalajara en fecha 8 de octubre de 2001.

2.- Conforme lo establecido en el apartado primero de este artículo, la solicitud
formal de la subvención establecida para las obras de rehabilitación incluidas en el
Área  de  Rehabilitación,  conllevará  automáticamente  la  solicitud  de  bonificación
referida  para  la  licencia  municipal  de  la  obra  que  se  acometa.

También se entenderá que la solicitud de cualquier tipo de actuación sujeta al ICIO
en el  polígono industrial  Los  Llanillos  lleva implícita  la  solicitud de bonificación en
los términos y condiciones establecidos en el Convenio referido que esté en vigor.

3.-  La  competencia  para  la  resolución  de  las  solicitudes  de  bonificación  que
tramiten al amparo de lo referido en el presente artículo, que por aplicación del
artículo 103 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado  por  RD  LEG  2/2004,  de  5  de  marzo,  correspondiente  al  Pleno  del
Ayuntamiento, quedará delegada de forma expresa en virtud del presente artículo a
favor del órgano de la Alcaldía.

Artículo 5.- Exenciones

1.- Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción,
instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades  Locales,  que  estando  sujetas  al  mismo,  vaya  a  ser  directamente
destinada  a  carreteras,  ferrocarriles,  puertos,  aeropuertos,  obras  hidráulicas,
saneamiento a poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a
cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversiones nueva
como de conservación.

2.-  Sin perjuicio  de lo  dispuesto en el  apartado anterior,  y  de acuerdo con lo
establecido en la Disposición Adicional novena, apartado 1 de la Ley 39/1998, de 28
de  diciembre,  no  podrá  alegarse  respecto  del  impuesto  sobre  construcciones,
instalaciones  y  obras  los  beneficios  fiscales  que  estuvieran  establecidos  en
disposiciones  distintas  de  la  normativa  vigente  del  Régimen  Local.

3.-  La Santa Sede, la Conferencia Episcopal,  la Diócesis,  las Parroquias y otras
circunscripciones  territoriales,  las  Órdenes  y  Congregaciones  Religiosas  y  los
Institutos de Vida Consagrada y sus provincias y sus casas, disfrutan de exención
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total y permanente en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en
los términos señalados en el Acuerdo de 3 de enero de 1979, suscrito entre el
Estado  Español  y  la  Santa  Sede  sobre  Asuntos  Económicos  en  los  términos
concretados por la Orden del Ministerio de Hacienda de 5 de Julio de 2001.

Artículo 6.- Gestión

1.-  Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar  ante este Ayuntamiento
declaración  y  autoliquidación,  según  modelo  determinado  por  el  mismo,  que
contendrá los elementos de la relación tributaria imprescindibles para la liquidación
procedente.

2.- El pago del Impuesto se efectuará en régimen de autoliquidación en el momento
de  solicitar  la  licencia  de  Obra  o  Urbanística,  la  declaración  responsable  o
comunicación  previa  en  su  caso,  junto  con  el  justificante  de  pago  para  los
departamentos de urbanismo y tesorería-recaudación, acompañado de resguardo
del depósito de la tasa por la actividad administrativa afectada.

3.- La autoliquidación presentada tendrá carácter provisional, determinándose la
base imponible del modo siguiente:

a)  En  las  obras  mayores,  en  función  del  presupuesto  presentado  por  los
interesados,  siempre  que  el  mismo  hubiera  sido  visado  por  el  Colegio  Oficial
correspondiente cuando ello constituya un requisito preceptivo.

No obstante se aplicarán los índices o módulos establecidos por el Colegio
Oficial  de Arquitectos de Castilla-La Mancha, vigentes en la fecha de solicitud
de licencia, en aquellos casos en que exista discrepancia entre el presupuesto
presentado y el resultante de la aplicación de los citados índices o módulos y
asimismo cuando no sea preceptiva la aportación del proyecto y presupuesto
visado por el Colegio Oficial Correspondiente.

b) En las obras menores, o que puedan ser objeto de comunicación previa, será
practicada  autoliquidación  del  impuesto  en  función  del  presupuesto  de
ejecución aportado por los interesados, que contendrá en todo caso materiales
y  mano  de  obra,  y  que  se  presentará  simultáneamente  a  la  solicitud  de
licencia.

En aquellos casos en que exista discrepancia entre el presupuesto presentado
y  los  valores  de  mercado  se  tomará  como referencia  el  resultante  de  la
aplicación de los índices de “Precios de la Construcción Centro, publicados por
el  Colegio  Oficial  de  Arquitectos  Técnicos  e  Ingenieros  de  la  Edificación  de
Guadalajara”,  vigentes  en  la  fecha  de  solicitud  de  la  licencia.

4.- Las autoliquidaciones se practicarán en el impreso que a tal efecto facilitará la
Administración Municipal.

Dicha autoliquidación no supondrá la autorización de Licencia de Obras, ya que
para poder realizar las mismas será preceptivo obtener la correspondiente Licencia
de Obras.
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5.- En caso de que se modifique el proyecto y hubiere incremento del presupuesto,
una  vez  aceptada  la  modificación,  se  deberá  presentar  autoliquidación
complementaria  por  la  diferencia  entre  el  presupuesto  inicial  y  el  modificado.

6.- Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, se tramitará por la
oficina gestora liquidación definitiva del impuesto, debiendo a ese efecto presentar
los sujetos pasivos en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
terminación, la siguiente documentación:

- Cuando sea preceptiva dirección técnica, certificación y presupuestos finales,
pudiendo también presentar,  por  propia  iniciativa o  a  requerimiento de la
Administración municipal,  facturas  de materiales  y  mano de obra,  u  otros
medios de prueba admitidos en derecho.

-  Cuando  no  sea  preceptiva  dirección  técnica,  declaración  del  coste  final,
acompañada de facturas de materiales y mano de obra, u otros medios de
prueba admitidos en derecho.

Si, requerido el titular de la licencia para que presente la documentación indicada,
no  lo  hiciere,  la  liquidación  definitiva  se  realizará  según  informe  de  los  Servicios
Técnicos Municipales de acuerdo a la naturaleza y alcance de las construcciones,
instalaciones u obras efectivamente realizadas,  pudiendo complementariamente
tomarse como referencia los módulos del apartado 3 del presente artículo.

En su caso el Ayuntamiento o servicio de recaudación delegado podrá proceder a
practicar la inspección fiscal al objeto de conocer el importe del coste material de
ejecución de la obra, construcción o instalación de que se trate.

7.- Cuando el coste real y efectivo de las construcciones, instalaciones u obras, sea
superior o inferior al que sirvió de base en la liquidación o liquidaciones anteriores,
la  Administración  municipal  procederá  a  practicar  la  liquidación  definitiva,  por  la
diferencia, positiva o negativa, que se ponga de manifiesto, que será debidamente
notificada al interesado.

A tal efecto de oficio y a través de los servicios de inspección tributaria municipal
podrá comprobar los valores declarados por el sujeto pasivo e iniciar, si procede, el
correspondiente procedimiento sancionador por infracción tributaria.

8.-  A  los  efectos  de  los  precedentes  apartados,  la  fecha  de  finalización  de  las
construcciones, instalaciones y obras será la que se determine por cualquier medio
de prueba admisible en derecho y, en particular:

a)  Cuando sean de  nueva  planta,  a  partir  de  la  fecha  de  expedición  del
certificado final de obra suscrito por el facultativo o facultativos competentes, y
a  falta  de  este  documento,  desde  la  fecha  de  notificación  de  la  licencia  de
nueva  ocupación.

b) En los demás casos, a partir de la fecha de expedición del certificado final de
obra en las condiciones del apartado anterior o, a falta de éste, desde que el
titular  de  la  licencia  comunique  al  Ayuntamiento  la  finalización  de  las  obras,
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aunque en este caso el Ayuntamiento podrá comprobar tal circunstancia.

En defecto de los citados documentos, se tomará a todos los efectos como fecha de
terminación la que resulte de cualquier comprobación de esta situación por parte
de la Administración municipal.

9.-  En  el  caso  de  que  la  correspondiente  licencia  de  obras  o  urbanística  sea
denegada  o  no  se  realice  la  obra,  los  sujetos  pasivos  tendrán  derecho  a  la
devolución de las cuotas satisfechas.

Artículo 7.- Inspección y recaudación

La inspección y la recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto
en la Ley General Tributaria, las demás leyes del Estado reguladoras de la materia y
las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 8.- Infracciones y sanciones

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  las  infracciones  tributarias  y  a  la
determinación de las sanciones que les correspondan en cada caso, se aplicará el
régimen  regulado  en  la  Ley  General  Tributaria  y  en  las  disposiciones  que  la
complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La  presente  Ordenanza  Fiscal  cuya  última  modificación  ha  sido  aprobada
definitivamente por acuerdo plenario de 27 de noviembre de 2017, permanecerá en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En Sigüenza a 23 de marzo de 2.018. El Alcalde, D. José Manuel Latre Rebled. 

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE BELEÑA

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

1062

Transcurrido  el  plazo  de  treinta  días  de  exposición  al  público  del  acuerdo
provisional  de  aprobación  de  la  ordenanza  municipal  reguladora  de  la
Administración  Electrónica  ,  al  no  haberse  presentado  reclamaciones,  queda
elevado a definitivo el acuerdo tomado por el Pleno de esta Corporación de 19 de
Enero de 2.018, según lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/85, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local. Siendo su parte dispositiva como sigue:
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CAPÍTULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1.Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos electrónicos
de la Administración municipal, la creación y determinación del régimen jurídico
propio de la sede electrónica, del registro electrónico y de la gestión electrónica
administrativa,  haciendo  efectivo  el  derecho  de  los  ciudadanos  al  acceso
electrónico a los servicios públicos municipales.

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación

Esta Ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento y a las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con
la Administración municipal.

 

CAPÍTULO 2. SISTEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN

ARTÍCULO 3. Sistemas de identificación y autenticación

Los sistemas de identificación y autenticación serán los establecidos en el capítulo
II del Título I de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Los  interesados  podrán  identificarse  electrónicamente  ante  la  Administración
municipal a través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como
usuario que permita garantizar su identidad. En particular, serán admitidos, los
sistemas siguientes:

a) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de  prestadores  de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden
comprendidos  entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o
cualificados  los  de  persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.

b) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de
sello electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza
de prestadores de servicios de certificación».

c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que la Administración
municipal considere válido, en los términos y condiciones que se establezcan.

Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la
autenticidad  de  la  expresión  de  su  voluntad  y  consentimiento,  así  como  la
integridad e inalterabilidad del documento.

En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administración
municipal a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de
firma.
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a) Sistemas de firma electrónica reconocida o cualificada y avanzada basados
en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de  firma  electrónica
expedidos  por  prestadores  incluidos  en  la  «Lista  de  confianza  de  prestadores
de  servicios  de  certificación».  A  estos  efectos,  se  entienden  comprendidos
entre  los  citados  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  los  de
persona  jurídica  y  de  entidad  sin  personalidad  jurídica.

b) Sistemas de sello electrónico reconocido o cualificado y de sello electrónico
avanzado  basados  en  certificados  electrónicos  reconocidos  o  cualificados  de
sello electrónico incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios
de certificación».

c) Cualquier otro sistema que la Administración municipal considere válido, en
los términos y condiciones que se establezcan.

Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento
administrativo,  será  suficiente  con  que  los  interesados  acrediten  previamente  su
identidad a través de cualquiera de los medios de identificación previstos en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de
firma para.

a) Formular solicitudes.

b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.

c) Interponer recursos.

d) Desistir de acciones.

e) Renunciar a derechos.

 

CAPÍTULO 3. SEDE ELECTRÓNICA

ARTÍCULO 4. Sede electrónica

Se  crea  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento,  disponible  en  la  dirección  URL
http://puebladebelena.sedelectronica.es

La titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Administración municipal.

La  sede  electrónica  se  crea  con  sujeción  a  los  principios  de  transparencia,
publicidad,  responsabilidad,  calidad,  seguridad,  disponibilidad,  accesibilidad,
neutralidad  e  interoperabilidad.

La  sede  electrónica  utilizará  para  identificarse  y  garantizar  una  comunicación
segura,  certificado  reconocido  o  cualificado  de  autenticación  de  sitio  web  o
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equivalente.

La sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año,
durante  las  veinticuatro  horas  del  día.  Sólo  cuando concurran razones justificadas
de  mantenimiento  técnico  u  operativo  podrá  interrumpirse,  por  el  tiempo
imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la
propia sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de
interrupción  no  planificada  en  el  funcionamiento  de  la  sede,  y  siempre  que  sea
factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

ARTÍCULO 5. Catálogo de procedimientos

Tal y como establece artículo 53.1 f) de la citada Ley 39/2015, el interesado tiene,
entre otros, el derecho a obtener información y orientación acerca de los requisitos
jurídicos  o  técnicos  que  las  disposiciones  vigentes  impongan  a  los  proyectos,
actuaciones o solicitudes que se proponga realizar.

En este mismo sentido, el artículo 16.1 también de la Ley 39/2015, establece que
en la sede electrónica de acceso a cada registro figurará la relación actualizada de
trámites que pueden iniciarse en el mismo.

A estos efectos, el Ayuntamiento hará público y mantendrá actualizado el catálogo
de procedimientos y actuaciones en la sede electrónica.

ARTÍCULO 6. Contenido de la sede electrónica

La  sede  electrónica  tendrá  el  contenido  marcado  en  la  legislación  aplicable,
debiendo figurar en todo caso:

La identificación del órgano titular de la sede y de los responsables de su gestión y
de los servicios puestos a disposición de la misma y en su caso, de las subsedes de
ella derivadas.

La información necesaria para la correcta utilización de la sede, incluyendo el mapa
de  la  sede  electrónica  o  información  equivalente,  con  especificación  de  la
estructura  de  navegación  y  las  distintas  secciones  disponibles.

Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de forma
directa y gratuita.

Relación  de  sistemas  de  firma  electrónica  que,  conforme  sean  admitidos  o
utilizados  en  sede.

La  relación  de  sellos  electrónicos  utilizados  por  la  Administración  municipal,
incluyendo las características de los certificados electrónicos y los prestadores que
los expiden, así como el sistema de verificación de los mismos.

Un acceso al  registro electrónico y a la  disposición de creación del  registro o
registros electrónicos accesibles desde la sede.

La información relacionada con la protección de datos de carácter personal.
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El Inventario de información administrativa, con el catálogo de procedimientos y
servicios prestados por el Ayuntamiento.

La relación de los medios electrónicos que los ciudadanos pueden utilizar en el
ejercicio de su derecho a comunicarse con la Administración municipal.

Medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.

El acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente, previa identificación
del interesado.

La comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por
los órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido autenticados
mediante código seguro de verificación.

La indicación de la fecha y hora oficial.

El calendario de días hábiles e inhábiles a efectos del cómputo de plazos.

Se publicarán los días y el horario en el que deban permanecer abiertas las oficinas
que  prestarán  asistencia  para  la  presentación  electrónica  de  documentos,
garantizando el derecho de los interesados a ser asistidos en el uso de medios
electrónicos.

Directorio geográfico actualizado que permita al interesado identificar la oficina de
asistencia en materia de registros más próxima a su domicilio.

Códigos  de  identificación  vigentes  relativos  a  los  órganos,  centros  o  unidades
administrativas.

ARTÍCULO 7. Tablón de edictos electrónico

La sede electrónica tendrá un tablón de edictos electrónico donde se publicarán los
actos  y  comunicaciones  que  por  disposición  legal  y  reglamentaria  así  se
determinen.

El  Ayuntamiento  garantizará  mediante  los  instrumentos  técnicos  pertinentes  el
control de las fechas de publicación de los anuncios o edictos con el fin de asegurar
la constatación de la misma a efectos de cómputos de plazos.

ARTÍCULO 8. Publicidad activa

El Ayuntamiento publicará de forma periódica y actualizada la información cuyo
conocimiento  sea  relevante  para  garantizar  la  transparencia  de  su  actividad
relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública, todo ello de
conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno.

En este sentido, el Ayuntamiento publicará:

Información institucional, organizativa, y de planificación.
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Información  de  relevancia  jurídica,  esto  es  normativa  propia,  tanto
ordenanzas  o  reglamentos  como  ordenanzas  fiscales  o  cualesquiera  otras
disposiciones  de  carácter  general.
Información económica, presupuestaria y estadística.

ARTÍCULO 9. Perfil de contratante

Desde  la  sede  electrónica  se  accederá  al  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento,
cuyo contenido se ajustará a lo dispuesto en la normativa de contratación.

 

CAPÍTULO 4. REGISTRO ELECTRÓNICO

ARTÍCULO 10. Creación y funcionamiento del registro electrónico

Mediante esta Ordenanza se crea el registro electrónico del Ayuntamiento y de sus
entidades  de  derecho  público  dependientes,  se  determina  el  régimen  de
funcionamiento  y  se  establecen  los  requisitos  y  condiciones  que  habrán  de
observarse en la presentación y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones
que se transmitan por medios electrónicos.

El  funcionamiento del  registro electrónico se rige por  lo  establecido en la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, en la presente Ordenanza y, en lo no previsto por éstos,
en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de aplicación.

ARTÍCULO 11. Naturaleza y eficacia del registro electrónico

Este Ayuntamiento dispone de un registro electrónico general en el que se hará el
correspondiente asiento de todo documento que sea presentado o que se reciba.

Los registros electrónicos de todas y cada una de las Administraciones, deberán ser
plenamente  interoperables,  de  modo  que  se  garantice  su  compatibilidad
informática e interconexión, así  como la transmisión telemática de los asientos
registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los registros.

ARTÍCULO 12. Funciones del registro electrónico

El registro electrónico del Ayuntamiento cumplirá las siguientes funciones:

La recepción de escritos, solicitudes y comunicaciones, así como la anotacióna.
de su asiento de entrada.
La expedición de recibos electrónicos acreditativos de la presentación deb.
dichos escritos, solicitudes y comunicaciones.
La  remisión  de  comunicaciones  y  notificaciones  electrónicas,  así  como  lac.
anotación de su asiento de salida.
Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.d.

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20180061 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 61 fecha: martes, 27 de Marzo de 2018 19

ARTÍCULO 13. Responsable del registro electrónico

La responsabilidad de la gestión de este registro corresponderá a la Alcaldía del
Ayuntamiento.

ARTÍCULO 14. Acceso al registro electrónico

El acceso al registro electrónico se realizará a través de la sede electrónica de este
A y u n t a m i e n t o  u b i c a d a  e n  l a  s i g u i e n t e  d i r e c c i ó n  U R L :
http://puebladebelena.sedelectronica.es

ARTÍCULO 15. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones

Los  documentos  presentados  de  manera  presencial  ante  esta  Administración,
deberán ser digitalizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley
39/2015  y  demás  normativa  aplicable,  por  la  oficina  de  asistencia  en  materia  de
registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al expediente
administrativo electrónico, devolviéndose los originales al interesado, sin perjuicio
de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la Administración
de los documentos presentados o resulte obligatoria la presentación de objetos o
de documentos en un soporte específico no susceptibles de digitalización.

El  registro  electrónico  permitirá  la  presentación  de  solicitudes,  escritos  y
comunicaciones  todos  los  días  del  año  durante  las  veinticuatro  horas.

El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.

El  Registro Electrónico generará automáticamente un recibo de la presentación
realizada,  en  formato  pdf  y  mediante  alguno  de  los  sistemas  de  identificación
admitidos, que deberá contener fecha y hora de presentación, número de entrada
del registro y relación de los documentos adjuntos al formulario de presentación. La
falta de emisión del recibo acreditativo de la entrega equivaldrá a la no recepción
del documento, lo que deberá ponerse en conocimiento del usuario.

ARTÍCULO 16. Rechazo de solicitudes, escritos y comunicaciones

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que
se presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la
integridad o la seguridad del sistema.

b)  En  el  caso  de  utilización  de  documentos  normalizados,  cuando  no  se
cumplimenten  los  campos  requeridos  como  obligatorios  o  cuando  tenga
incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento.

Los  documentos  adjuntos  a  los  escritos  y  comunicaciones  presentadas  en  el
registro electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los
formatos comúnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de
este Ayuntamiento.
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En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de
los motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de
subsanación  de  tales  deficiencias.  Cuando  el  interesado  lo  solicite,  se  remitirá
justificación del intento de presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 17. Cómputo de los plazos

El registro electrónico se regirá, a efectos de cómputo de plazos, vinculantes tanto
para los interesados como para las Administraciones Públicas, por la fecha y la hora
oficial de la sede electrónica, que contará con las medidas de seguridad necesarias
para garantizar su integridad y figurar visible.

El registro electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por
razones técnicas.

A los efectos de cómputo de plazos habrá que estar a lo siguiente:

— Cuando los plazos se señalen por horas se entiende que éstas son hábiles.
Serán hábiles todas las horas del día que formen parte de un día hábil.

Los plazos expresados por horas se contarán de hora en hora y de minuto en
minuto desde la hora y minuto en que tenga lugar el acto de que se trate y no
podrán tener una duración superior  a veinticuatro horas,  en cuyo caso se
expresarán en días.

— Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles,
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

— La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días
inhábiles se entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil
siguiente. Para ello, en el asiento de entrada se inscribirán como fecha y hora
de la presentación aquellas en las que se produjo efectivamente la recepción,
constando como fecha y hora de entrada la primera hora del primer día hábil
siguiente.

— La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido
si se inicia la transmisión dentro del mismo día y se finaliza con éxito. A efectos
de cómputo de plazos, será válida y producirá efectos jurídicos la fecha de
entrada que se consigne en el recibo expedido por la unidad de registro.

— No se dará salida,  a través del  registro electrónico,  a ningún escrito o
comunicación en día inhábil.

—  Se  consideran  días  inhábiles,  a  efectos  del  registro  electrónico  de  la
Administración Municipal, los sábados, domingos y los establecidos como días
festivos  en  el  calendario  oficial  de  fiestas  laborales  del  Estado,  de  la
Comunidad Autónoma y por los de la capitalidad del municipio. A estos efectos,
se podrá consultar el calendario publicado en la sede electrónica.
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CAPÍTULO 5. Notificaciones electrónicas

ARTÍCULO 18. Condiciones generales de las notificaciones

Las  notificaciones  se  practicarán  preferentemente  por  medios  electrónicos  y,  en
todo  caso,  cuando  el  interesado  resulte  obligado  a  recibirlas  por  esta  vía.

No obstante lo anterior, las Administraciones podrán practicar las notificaciones por
medios no electrónicos en los siguientes supuestos.

a)  Cuando  la  notificación  se  realice  con  ocasión  de  la  comparecencia
espontánea del interesado o su representante en las oficinas de asistencia en
materia  de  registro  y  solicite  la  comunicación  o  notificación  personal  en  ese
momento.

b)  Cuando  para  asegurar  la  eficacia  de  la  actuación  administrativa  resulte
necesario practicar la notificación por entrega directa de un empleado público
de la Administración notificante.

Con independencia del medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que
permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o
acceso por el interesado o su representante, de sus fechas y horas, del contenido
íntegro,  y  de  la  identidad  fidedigna  del  remitente  y  destinatario  de  la  misma.  La
acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente.

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán
decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante
los  modelos  normalizados  que  se  establezcan  al  efecto,  que  las  notificaciones
sucesivas  se  practiquen  o  dejen  de  practicarse  por  medios  electrónicos.

El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios
trámites según se haya manifestado.

El  interesado podrá asimismo, durante la tramitación del procedimiento, modificar
la manera de comunicarse con la Administración Municipal, optando por un medio
distinto del inicialmente elegido, bien determinando que se realice la notificación a
partir de ese momento mediante vía electrónica o revocando el consentimiento de
notificación  electrónica  para  que  se  practique  la  notificación  vía  postal,  en  cuyo
caso deberá comunicarlo al órgano competente y señalar un domicilio postal donde
practicar las sucesivas notificaciones.

Esta  modificación  comenzará  a  producir  efectos  respecto  de  las  comunicaciones
que se produzcan a partir del día siguiente a su recepción en el registro del órgano
competente.

ARTÍCULO 19. Practica de las notificaciones electrónicas

La  práctica  de  la  notificación  electrónica  se  realizará  por  comparecencia
electrónica.
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La  notificación  por  comparecencia  electrónica  consiste  en  el  acceso  por  parte  del
interesado  debidamente  identificado,  al  contenido  de  la  actuación  administrativa
correspondiente  a  través  de  la  sede  electrónica  de  la  Administración  Municipal.

Para  que  la  comparecencia  electrónica  produzca  los  efectos  de  notificación,  se
requerirá  que  reúna  las  siguientes  condiciones:

— Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar
un aviso del carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá
dicho acceso.

—  El  sistema  de  información  correspondiente  dejará  constancia  de  dicho
acceso con indicación de fecha y hora, momento a partir del cual la notificación
se entenderá practicada a todos los efectos legales.

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la
puesta a disposición del interesado del acto objeto de notificación, así  como la de
acceso a su contenido.

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio,  o haya
sido  expresamente  elegida  por  el  interesado,  se  entenderá  rechazada  cuando
hayan  transcurrido  diez  días  naturales  desde  la  puesta  a  disposición  de  la
notificación sin que se acceda a su contenido.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  PRIMERA.  Entrada  en  funcionamiento  de  la  sede
electrónica

La sede electrónica entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día 02-10-2018

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  SEGUNDA.  Entrada  en  funcionamiento  del  registro
electrónico

El Registro electrónico entrará en funcionamiento a las cero horas y un segundo del
día 02-10-2018

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA. Seguridad

La  seguridad  de  las  sedes  y  registros  electrónicos,  así  como  la  del  acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, se regirán por lo establecido
en el Esquema Nacional de Seguridad.

El  Pleno del  Ayuntamiento aprobará su política  de seguridad con el  contenido
mínimo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración
Electrónica.

Se  deberá  dar  publicidad  en  las  correspondientes  sedes  electrónicas  a  las
declaraciones  de  conformidad  y  a  los  distintivos  de  seguridad  de  los  que  se
disponga.
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Se deberá realizar una auditoría regular ordinaria al menos cada dos años. Cada
vez que se produzcan modificaciones sustanciales en el sistema de información que
puedan repercutir en las medidas de seguridad requeridas, se deberá realizar una
auditoría con carácter extraordinario, que determinará la fecha de cómputo para el
cálculo de los dos años. El informe de auditoría tendrá el contenido establecido en
el artículo 34.5 del Esquema Nacional de Seguridad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA. Protección de datos

La  prestación  de  los  servicios  y  las  relaciones  jurídicas  a  través  de  redes  de
telecomunicación se desarrollarán de conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, y las disposiciones
específicas  que  regulan  el  tratamiento  automatizado  de  la  información,  la
propiedad  intelectual  y  los  servicios  de  la  sociedad  de  la  información.

DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA. Ventanilla única de la Directiva de Servicios

El  Ayuntamiento  garantizará,  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  que los
prestadores de servicios puedan obtener la información y formularios necesarios
para el acceso a una actividad y su ejercicio a través de la Ventanilla Única de la
Directiva de Servicios (www.eugo.es), así como conocer las resoluciones y resto de
comunicaciones de las autoridades competentes en relación con sus solicitudes.
Con ese objeto, el Ayuntamiento impulsará la coordinación para la normalización de
los formularios necesarios para el acceso a una actividad y su ejercicio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA. Habilitación de desarrollo

Se habilita a la Alcaldía Presidencia para que adopte las medidas organizativas
necesarias que permitan el desarrollo de las previsiones de la presente Ordenanza
y  pueda  modificar  los  aspectos  técnicos  que  sean  convenientes  por  motivos  de
normalización, interoperabilidad o, en general, adaptación al desarrollo tecnológico.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA. Aplicación de las previsiones contenidas en esta
Ordenanza

Las previsiones contenidas en esta Ordenanza serán de aplicación teniendo en
cuenta el estado de desarrollo de las herramientas tecnológicas del Ayuntamiento,
que  procurará  adecuar  sus  aplicaciones  a  las  soluciones  disponibles  en  cada
momento, sin perjuicio de los períodos de adaptación que sean necesarios. Cuando
las mismas estén disponibles, se publicará tal circunstancia en la sede electrónica.

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 19-01-2018, se publicará en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  y  no  entrará  en  vigor  hasta  que  se  haya  publicado
completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de
la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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Contra el presente acuerdo , se interpondrá recurso contencioso-administrativo ,
ante la sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Guadalajara , en el plazo
de 2 meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de Julio, de la Jurisdicción Contenciosa-Admnistrativa.

Puebla de Beleña, a 22 de Marzo de 2018.El Alcalde, Fernando Senesteva Piñedo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MOHERNANDO

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N. 1/2018

1063

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de marzo de
2.018,  acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  Modificación  de  Créditos  nº
1/2018 del presupuesto: Suplemento de crédito financiado con cargo al remanente
líquido de tesorería, como sigue a continuación:

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Modificaciones
de crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     

171 609
Parques,
jardines y zonas
deportivas

12.000,00 16.125,00 28.125,00

  TOTAL 12.000,00 16.125,00 28.125,00

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:

 Altas en Concepto de Ingresos

Aplicación económica Descripción Euros
Cap. Art. Conc.   
 8 87  870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales  16.125,00
   TOTAL INGRESOS  16.125,00

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio
en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que los  interesados puedan examinar  el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
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Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://mohernando.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Mohernando a 22 de marzo de 2.018. Fdo. El Alcalde: Sebastián Timón
Hontiveros.

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD VILLAS ALCARREÑAS

CUENTA GENERAL 2017

1064

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, previo dictamen de la Comisión Especial de
Cuentas, queda expuesta al público la Cuenta General del ejercicio 2017.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría de la Mancomunidad por plazo
de quince días, contados a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia. 

Durante dicho plazo y ocho días más, podrán presentarse reclamaciones, reparos u
observaciones, en el Registro general de la entidad.

Tendilla, a 23 de Marzo de 2018.La Presidenta, Fdo. Consuelo F. Vázquez Pastor
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL N. 1 DE GUADALAJARA

DSP 346/17

1065

JDO. DE LO SOCIAL N. 1 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949235796
Fax: 949235998

Equipo/usuario: ANT
NIG: 19130 44 4 2017 0000731

Modelo: N04250

DSP DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000346 /2017

Procedimiento origen:    /

Sobre DESPIDO

DEMANDANTE/S D/ña: FLAVIA MIRABELLA GHEORGITA
ABOGADO/A: FERNANDO LOPEZ-ESTRADA MONTERO
PROCURADOR:
GRADUADO/A SOCIAL:

DEMANDADO/S D/ña:  ANABEA 2015 S.L.,  FOGASA FONDO GARANTIA SALARIAL

ABOGADO/A: ,  LETRADO DE FOGASA   
PROCURADOR: ,   
GRADUADO/A SOCIAL: ,   

E D I C T O

Dª MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 001 DE GUADALAJARA.

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso
seguido a instancia de Dª FLAVIA MIRABELLA GHEORGITA contra ANABEA 2.015 S.L.
en reclamación por DESPIDO, registrado con el nº DESPIDO/CESES EN GENERAL
246/2.017 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la
LJS,  citar  a ANABEA 2.015 S.L.,  en ignorado paradero,  a fin de que comparezca el
próximo día 5 de Abril de 2.018, las 12:00 horas y 15:15 horas, respectivamente, en
el presente juzgado, para la  celebración de los actos de conciliación y en su caso
juicio,  pudiendo  comparecer  personalmente  o  mediante  persona  legalmente
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apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.En caso de que pretenda
comparecer al acto del juicio asistido de abogado o representado técnicamente por
graduado  social  colegiado,  o  representado  por  procurador,  pondrá  esta
circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por escrito, dentro de los dos
días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto de que, trasladada tal
intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente por graduado social
colegiado, o representado por procurador, designar abogado en otro plazo igual o
solicitar  su  designación  a  través  del  turno  de  oficio.  La  falta  de  cumplimiento  de
estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de
juicio  de  abogado,  procurador  o  graduado social  colegiado.  para  que sirva  de
citación a ANABEA 2.015 S.L., se expide la presente cédula para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En GUADALAJARA, a seis de Marzo de dos mil dieciocho.LA LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO SOCIAL N. 1 DE GUADALAJARA

ETJ 40/2018
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E D I C T O

D/Dª MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, Letrado de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

A ORTEGA YAGÜE PELUQUEROS S.L, por medio del presente, se hace saber que en
el procedimiento ETJ n° 40/2018 se ha dictado AUTO Y DECRETO DE EJECUCIÓN de
fecha 20/03/2018, contra la que cabe interponer recurso de reposición en plazo de
tres días.El texto íntegro de la resolución y los requisitos, en su caso, para recurrir,
y demás documentación pertinente, podrá ser conocido por los interesados en la
Oficina judicial sita en Avda del Ejercito n° 12 Guadalajara, en horario de mañana y
durante las horas de atención al público y días hábiles.

En GUADALAJARA, a veinte de marzo de dos mil dieciocho.EL/LA LETRADO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO SOCIAL N. 1 DE GUADALAJARA

ETJ 62/2017

1067

E D I C T O

D/Dª  MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, Letrado de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

A LUIS ALBERTO CUADRADO GÓMEZ, por medio del presente, se hace saber que en
el procedimiento ETJ n° 62/2017 se ha dictado DECRETO DE INSOLVENCIA de fecha
19/03/2018, contra la que cabe interponer recurso de reposición en plazo de tres
días.El texto íntegro de la resolución y los requisitos, en su caso, para recurrir, y
demás documentación pertinente, podrá ser conocido por los interesados en la
Oficina judicial sita en Avda del Ejercito n° 12 Guadalajara, en horario de mañana y
durante las horas de atención al público y días hábiles.

En GUADALAJARA, a diecinueve de marzo de dos mil dieciocho.EL/LA LETRADO DE
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA


